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SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA TRANSBRISCOL 
TRANSPORTE BRISAS DEL COLORADO S.A. 

La compañía TRANSBRISCOL TRANSPORTE BRISAS 

DEL COLORADO S.A., se constituyó por escritura 

pública otorgada ante el Notario Noveno del Distri- 

to Metropolitano de Quito, el 28/marz0/2012, fue 

aprobada por la Superintendencia de Compañías, 

mediante Resolución $C.1J.DJC.0.12.005911 de 13/ 

noviembre/2012, con la siguiente modificación: En los 

Artículos Noveno, Décimo y Décimo Primero del Esta- 

tuto Social, cámbiese "Socios" por "Accionistas". 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provin- 

cia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 2.000,00 Número de Ac- 

ciones 2.000 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: DEDICARSE 
EXCLUSIVAMENTE AL TRANSPORTE DE CARGA 

PESADA A NIVEL NACIONAL E INTERNACIONAL 
SUJETÁNDOSE A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
ORGÁNICA DE TRANSPORTE TERRESTRE, TRAN- 
SITO Y SEGURIDAD VIAL... 

Quito, 13/noviembre/2012 

Dr. Oswaldo Noboa León 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un periódi- 

co ce mayor circulación en el domicilio principal de | 

compañía. 

  

¡3 SE OmeaRias 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE DISOLUCIÓN VOLUNTARIA Y ANTICIPADA 

DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA INMOBILIARIA MARIA XIMENA S.A. 

1. ANTECEDENTES.- La compañía denommada INMOBILIARIA MARIA 

XIMENA S.A., se constituyó Mediante escritura pública otorgada ante la 

Notaría Décima Tercera del Cantón Guayaquil, el 30 de Noviembre del 1976, 

e taserita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 30 de Diciembre 

del 1976 

2.- CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN.- La escritura pública de disolución volunta- 

ria y anticipada de la compañía denominada INMOBILIARIA MARÍA XIMENA 

$.A. otorgada el 30 de Agosto del 2012, ante el Notario Quinto del cantón 
Guayaquil, ha sido aprobada por la Superintendencia de Compañías, median- 

te Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.12. 0006828 de! 8 de noviembre de 2012. 
3, OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes 

mencionada, el señor RODRIGO BUSTAMANTE PEÑAFIEL, en su caliad de 
Gerente de la compañía, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, 
domiciliado en el cantón Guayaquil, 

%. DISOLUCIÓN VOLUNTARIA Y PUBLICACIÓN. La Superintendencia de 
Compañías, mediante Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.12. 0006828 del 8 de 

novembre de 2012, aprobó la disolución voluntaria anticipada y ordenó la 
publicación del extracto de la referida escritura Pública, por tres días conse- 
<sitivos, para tíectos de oposición de terceros señalada en el Art, 33 de la Ley 

de Compañías y Reglamento de Oposición, como acto previo a su inscripción. 

5. AVISO PARÁ OPOSICIÓN. Se pone en conocimiento del público la diso- 
lución voluntaria y anticipada de la compañía denominada INMOBILIARIA 
MARIA XIMENA S.A. a fin de que quienes se creyeren con derecho a oponer- 
sé a su Inscripción puedan presentar Su petición Ante UNO de los Jueces de lo 

Civil del domicilio principal de la compañía, dentro de los seis días contados 

desde la fecha de la úluma publicación de este extracto y, además, porigan 
el particular en conocimiento de la Supenntendencia de Compañías. El Juez 

y/o accionante que reciba la Oposición notificará a esta Superintendencia, 

dentro del término de dos días siguientes, justamente con el escrito de 
oposición y providencia recaída sobre ella, En caso de no existir oposición o 

de no ser notificada en la forma antes indicada se procederá a la msenpción 

de la referida escritura pública de la indicada compañía y al cumphfmento de 

tos demás requisitos legales. 

Guayaquii, 8 de noviembre de 2012 

AB, ROBERTO RONQUILLO NOBOA 
DIRECTOR JURÍDICO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE COMPAÑÍAS 

DE LA INTENDENCIA JURÍDICA DE GUAYAQUIL 

Nov. 14-15-16 (105561) 

  

        

    

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ECUALFIL ALFIL 
a A YT 
  

   


